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VISTO: El Informe Nº 428-2023/GOB.REG.I-IVCL\'/GG.R-OR!AJ.<lon Reg. Doc. Nº 
2945346 y Reg. Exp. Nº 2138032, la Opinión Legal Nº 047-2023-GOKREGJ-IVCJ\/OR.AJ/vcrc, el 
Informe Nº 1647-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, .:. el ; ,1 Informe Nº 114-
1023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/J1\P-Monitor, la Carta Nº 008-2023-CSHH/RL, el Informe 
Técnico Sustcntatorio de la Solicitud de I\mpliación de Plazo Parcial -de Obra Nº 03, la Carta Nº 660-
2023/GOB.REG.JNCA/ GGR-ORSyL, la Carta Nº CRTG/PERU/2023/LRT/188 y demás 
documentación adjunta en setecientos cincuenta y cinco (755) folios; y, ' 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Consút11.ción Bblítica del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del é:ir>frulo,XJV, _d~_Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº · 2778'.f - Lé{ de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de G~bier,ip. Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas ·J\i{íc.f~;•s que '.gdzat'l de autonomia 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competenci~;- . ·, ---~ : · 

Que, el Gobierno Regional de Huancavelica y l<~~p~~.~.~tco.nti~tisrá China Railway 
Tunnel Group CO. L1D Sucursal del Perú, debidamente repres!!~fa99. . .pqf .~ 1~e~p.r.Liu Yi como 
representante legal permanente, previo procedimiento de selccción,~c:-J:,1. !-iciL'\CÍQn lJública Nº 004-

N'• ;,-.\-1~,- 2021/GOB.REGJIVCA/CSO - Primera Convocatoria, han suscrito el 9 ~~trato N_~ 001-2022/OR.A de 
: · \J. '•.:, fecha 06 de enero del 2022, para la ejecución de la obra: "Mejoramie11{q,~~i!~-.Cartetera Huancavelica -

:; P• ~ 1¡10 \ Yauli - Pucapampa (Ruta HV - 112)", por un monto total de S/ 168,57),5t~~R2 (Ciento sesenta y ocho 
¡,',_ !;:,~ar• ' .' Rn,; d millones quinientos setenta y uno mil quinientos quince con 92/ 100 Sqlcw ): i~~luit;io co~to de la ejecución 

1 IF. C, 0 , / '· · .. · 
: , de obra, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, de ser el caso costos laborales y 

~,,- cualquier otro concepto que incida sobre la ejecución de la prestación, _COl] ,Un plazo de ejecución de 
cuatrocientos cincuenta (450) días calendario; contrato que se rige bajo el ámbito de aplicación del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estad!) aprobado por Decreto Supremo 
Nº 082-2019-EF y su reglamento aprobado por Decre to Supremo Nº ,3·~ ~2018-EF, modificado por 
Decreto Supremo Nº 377-2019-EF; ·,,~-.";:,.- 1 · ' ::• • 

' . •11;, 
Que, mediante Carta Nº CRTG/PERU/ 2023/L~-:(~188.1dc fe~~ 27 de octubre del 

I,. :· 2023, el señor Tian Ye - Representante legal de la empresa contratista·;Cl[tna -R~~"'ª)' Tunncl Group CO. 
LTD Sucursal del Perú, presenta a la Oficina Regional de Supervis~ón ·_y Liquidación su solicitud de 

{i,~. ampliación de plazo parcial de obra Nº 03 por ochenta y uno (81) días c~lcndario, por la causal de atrasos y 
\ • ~ paralizaciones por causas no atribuibles al contratista, debido ª. la in_ip..ds{~~~~d· ~é,'eje~uta~ las partidas 

~ :¿~~·~"' "303.A Sub Base Granular, 305.A Base Granular, 405.I\ Tratam1entd S1:1perfi~1~ Btcapa, ·410 . .A Concreto 

r~~~•/4,:.,_{ . Asfáltico en Calien_t~, 401..A Jmpcim~ci~n Asfáltica" por fal~ de canter~~di·!' .. º.->!t. ~;as~·a~etta-la ruta crítica; 
-:- V"r.> 7?' fundamenta su soliatud en hechos facucos por consecuencias de la dese:s-w,nacion ·de las canteras cuyos 

• ~ 1 

.,.._: · E\ efectos fueron impactos negativos en costo y tiempo en dicho peril:ldo';:cjue presentan restricciones ,,~ ,..ir.~ , . 
'' /'ku;, • rr .~ '-i • • conforme indica las RETT del proyecto; agrega que, 1a circunstancia in1:o'caxlt~orres·ponde a un atraso de 

"'-. ,,, obra en vista que se afecta parcialmente la obra y no se paraliza en ·isµ •fufalidad. Sustenta el hecho 
~-, .... , ñ~ ' . ' . . .. 

• generador adjuntando copia de las anotaciones del Cuaderno de Obra,:~@hiunicadones'cursadas, Informe 
técnico de suelos y pavimentos - Estudio de cantera, Metrados afectados.,d:.>..iagtamá de barras Gantt del 
calendario PERT-CPM para ampliación de plazo Nº 03 ( cronograma_ ·mbéliffa~do) y ~Jtros; 

. ' "-'r. .. ,~, ,, .. ! . 1 

Que, mediante Carta N" 660-2023/GOB.R..EG.HY,G:1 {Y.W/}-O~yL1 pe fedi~ ~ ~ de 
octubre del 2023, el Ing. Pavel Aldo Yupari Anyaipoma - Director de la-.q>..fitjn_~~egio~al de Supervts10n y 

. . ~ : ; .f 

¡• 
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Liquidación, requiere a la señora Andrea Sofía Godier Terry - Représcntanrc Comúry de la· consultoría· 
Consorcio Supervisor Vial Huancavelica la evaluación y pronunciamientp.ala splicitud de Ampliación de 
Plazo Parcial de Obra Nº 03; .·. . · 

Que, mediante Carta Nº 008-2023-CSHH/RL de t~cha 06 de nóviembre del 2023, la 
señora Andrea Sofía Godier Terry- Representante Común del Consordo.'Sup.~rvisor Vial Huancavelica, 
presenta el Informe Técnico Sustentatorio de la Solicitud de Ampliación• de l~law Parcial de Obra Nº 03 
suscrito por el Ing. John Robcrt Lira Talledo-Jefe de Supervisión, a la 'oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación, donde luego de la evaluación y d análisis efectuado, concluye; que: E l contratista China 
RailwayTunnel Group CO. LTD Sucursal del Perú solicita ampliación de pb~o º 03 por ochenta y uno 
(81) días calendario, manifestando haberse incurrido en la causal previ&t~ c;n _cf nu'Íncral a) del artículo 197 
del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, es decir: atrasos 'y'p"arJJizacio,ñcs por causas no 
atribui~les ~• contrati~ta, motivada por deses?~ción de. canteras P,!~_Sup ~as~, _Base, Tratamiento 
Superfi?al Btcapa y ~Javimento de Concreto Asfált1~0 en Cahente_C,C~~-iJl~~~cayt!ia-Km ~+~O?): El 
contratlst:a ha cumplido con el aspecto formal referido a la anotac1on ep-:el:(1i{'adEmo de Obra ·del 1rue10 y 
final de las circunstancias que a su criterio determinen ampliación de pJa~q.-,Eknntratista.ha cumplido con 
el aspecto formal referido a presentar la solicitud, cuantificación y sustento 4c•lá, petición-de prórroga del 
pla7.o perentorio de quince días de concluido el hecho invocado, p·~~ 'p:L::~e d~l ~ontratista o su 
representante legal, conforme lo estipulado en el artículo 198 del reglaí:W8iittrcida Lcf dJ Contrataciones 
del Estado. Por tanto, de acuerdo a lo evaluado, recomienda a li Entidacl ·~e expi8a la resolución 
declarando PROCE DENTE la petición de la ampliación de plazo parcial de obra· Nº 03 por ochenta y uno 
(81) días calendario; 

Que, mediante Informe Nº 114-2023/GOB.RTIG.HVCr\ /GGR-ORSyL/JAP
Monitor, de fecha 15 de noviembre del 2023, el lng. José Aliaga Pére~..,. .,M(.)hftor de Obra de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, concluye que, de la revisión y evaluación del ace~o-documentario 
de la ampliación de plazo Nº 03 por el pcrioddo de 81 días calendario, la Supervisión de Qbra .t\.PRUEfü\ 
la causal mencionada líneas arriba. · . -i. •·' ~ J • 

Plazos de trámite para la ampliación de plazo Nº 03: •, • · • .- / 
;:: ~~ - Inicio de la causal: 26 de julio del 202.3 • ,·, í"' ~ -~ •~ , !~: , 

,::•,}\". ·,, - Términodelacausal:14 deoctubredel2023 :·ti ·,. , J.;\,.• .. , • . , . -... 1 r Recepción de la petición del contratista: 27 de octubre del 2023 ·•:• :" . / ,., · , . :-- ·., 
•• • •. • e /.'~,.1./ ~. /il - Recepción del informe del supervisor a la entidad: 06 de noviembre ctél.~023 

' ·. '; - Resolución de la entidad: máximo el 27 de noviembre del 2023 d;, , , -U.(;~,. i '' .. ¡ 
:. -:.~- :,: 

. '~ 
'.:..,"J:•> \(J t,,,·• .. _ 

-~•ftS 
r,.a, .or.-• 

Pla7.os de ampliación por 81 días calendario: 
Término contractual de la obra: 01 de abril del 2024 

~~t.. n~-,it.~:!\.• ~ , J. 1s:··, ... 
... ,.: 'a•,c..,;·· · s.:,~- ·r r 1 : 
• : • J. • ' : • .~ 
; 1 ~ ~t 1 ._ , l~ r .-

Periodo de ampliación: 81 días calendario ,· , . . , . . , , ., 
Inicio de periodo,dc ~mpliación: ~2 ~: abril del 2024 . . ' . :<¡:-:-~,\. 
Nueva fecha de termtno por ampliae1on Nº 03: 21 de JUnlO del 2024 ·-. ·· 

De lo señalado, APRUEBA la ampliación de plazo parcial de obra Nº 03 ·por uñ periodo de 81 días 
calendario, que corresponde desde el 02 de abril del 2024 hasta el 21 í.ic· j~,if,~dcl 2024. 

·:.t • , i . ,.... ., . 

,, Que, en esa misma línea, mediante Informe Nº 1647-202)/.G_ül3J\~G-I:IVCA/GGR
ORSyL, de fecha 15 de noviembre del 2023, el Ing. Pavel I\ldo YupariAoy,~poma - Director de la Oficina 
llegional de Supervisión y Liquidación, ratifi_cando el pronunciamiento dt.: )a S_upcrvisión de Obra que 
otorga la CONFORMIDAD y APROBACION, así como del Monitof dc.Q15ra~. también APRUF.BA la 
ampliación de plazo parcial de obra Nº 03 por un periodo de 81 días calcmlario, que co.i:-es~ond~ desde el 
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02 de abril del 2024 hasta el 21 de junio del 2024; y, recomienda a est?D;;'sp:icho·ta emisión del acto 
resolutivo aprobando la ampliación de plazo parcial de obra Nº 03; 

Que, estando a lo expuesto cabe señalar que, el arú¿~j~•:i,{del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece: "( .. . ) 34.2 Et ~p11lratp p11ede ser modificado e11 

101 1ig11ientes J11p11e.sloJ: i) rjemció11 de preslacio11es adicioJJales, ii) red1m:ió11 de prestadone.r, iii) autorización de 
ampliaciones de plazo,)' (t'v) otrru rontcmplados e11 la Ley y el reglamento. '; · · • ·, , · : .. 

Que, asimismo, los artículos 197 y 198 del Reglamento· de la Ley ~e, Contrataciones del 
Estado establecen: ~. .., 
''llrtículo 197. Causales de ampliación de plazo , ,,· ' ./ ·• : • , 
El iv11tratista p11ede solicitar la amplia,ión de plazo pactado por malq11iera de la . ig¡túplrs Jr,aale.r'<ye1wi a s11 vol1111tad, 

n .., ~ •t ,{ • 
siempre q11e modijiq11e11 la ruta crítifa del programa de ejecmión de obra vigente al mome11t0Jle ia 1o(icit11d de ampliación: a) 
Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contradsm. b) C11a11do u ,remmio 1111 plazo 
adicio11al para la efecmiótt de la prestadón adiáonal de obra. En este caso, el co11/raf/<11{'.tJ?~,~I pld;;y: de·las gtmrnlíaJ que 
h11biere olory,ado. ~) Ci1a11do es 11et"esario 1111 pla::;p adicional para la ejecució11 de los 1nt!)'~ J- 111elrado1, ·m con/ratos a precios 
IIIIÍlanos. · ··., ~ •• ~•• 
Artículo 198. Procedimiento de ampliación de plazo , ,;ti.:_• 
198.1. Para q11e proceda 1111a ampliación de plazo de confom,idad co11 lo eJtabkci4o en:ólYJ,rtim/o precedente, el t'OlllratiJta, 

.. ~.. por intermedio de SIi residente anota CII el maderno de obra, el inicio .Y el final Je 1dtl1rc,~11sia11cias qm a SIi mteno 
\ etm11i11et1 amplimió11 de plazo y de ser el ca10, el detalle del riesgo no previJto, señakwdo s11 efecto y los hilos afidados o 110 

, '"" 6 ~71111plidos. Tratándo1e de mqyores ,netrados en contratos a pmio11111itanos, el re.ridÚ1k añJ.td.eiJ. e/.t'11adé'n10 de obra el inicio 
T ~_'!)'de la ca11sal, l11ego de la conformidad emitida por el s11pcroisor,y el ji11al de esta a la cidm'inatió11,dc lo.r trabajos. Dentro de los 

q11im-e (15) días sig11ientes de co11cú1ida la cimmstancia invocada, el irmtratista o J11 r1prnwta11te legal :¡olitita, mantijica y 
s11stmta Jtl solicit11d de amphación de plazo ante el inspe,1or o mperoisor, seg1ín ,vn-c.rpo,:da; '"º" .vpia a la brtidad, siempre 

.,, 

q11e la demora afecte la ruta 1,dtica del programa de ejecmió11 de obra vige1tle. . . . . · • _- • · 
t. 1 • J.·· • • 

198.2. 1:11i1.r{ltflnr o .r11t>tn1i.rnr emite m1 i11fom1e tl((t s11s/mla li.-nifc1111mle .m n1>i11ió11 .rn nr lt1 .roliá!Nd dr c11npliacirí11 de ; ~ . v r • 

¡,l,~nJ' In 1Y111itr ,1 61 Entidt1d, ¡• ahr111/m/i.r/¡1 m 1111 ¡,/n;;p 11n 'tl{frnr di' ci11m (5) dío.r htíbilr,r, rn11/ndnr de,rde r/dítt .ri~11ir11/e 
de prr,rm1t1da Ir, mlitit(l(I. Lo Uutidad murlcr ,roba didzn a111_plit1tirf1u• untifir11. m di',-úitít[ ni mnhrt(istr, en 1111 ,t>/n:;n 
111dsi111n de q1tiure (15) dí({S beíbifGr, mll{f/do.r de¡dr e/día ¡ig1fimte de/,, re,:(!>dón di¡ü,'!iti,-,1dn ú¡JÍ,i.,,u n dilcmcimiru(Q del 

1 ' ' ¡,l,1:;¡,, b«,in rr~t>n11,rabi/idt{(I. De "º mnüm pm1111mit1111irulo alg11un dmhp dri 1f1;.¡, /q[<~la1n, rr "!''e ¡,or n¡,roh,1d,, lo 
indicado,Por el i,¡¡pector o .ruperoisor en s11 informe. . . • ..... ;. ' •. . ,. . _ 
198.3. T!.11 caso el inspector o supervisor no emita el i,!Jorme al q11e se refiere el n11meral ,m~én·o,; la E 11lit(ad rr:.r11elve sobre la 

• 1 t''• .... ~ • 
ampliaáón .rolicitada y notifica su decisión al co11tratista m 1111 plazo máximo de qrti,u~ (15) t.Uas haoilu, fo11tados de.rde el 
ve11ámienlo del plazo previ.rto para el inspector o .fllpeT1Jiior, bajo respo11sabilidad · 
198.4. Si de11/ro del plazo de veinte (20) días hábile1 de prese11tada la solüitttd1_ lq __ e11¿üfa_d 110 se prommcia y 110 existe 
opi11ió11 del mperois01· o i11.1pector, se considera ampliado el plazo solicitado por el.t~f~fr~!/;~ .:·1~ • . ·.' 

Que, mediante Informe Nº 428-2023/GOil.REG:HVCA-/ORAJ; de fecha 23 de 
noviembre del 2023, el Director de la Oficina Regional de Asesoría JuiÍdic:1:•pé~enta'la C>pinión Legal Nº 
047-2023-GOB.REG .I--IVCA/ ORAJ-vcrc, cuyo contenido ratifica, dDnélé-lireg0.deI:análisis legal del caso, 
concluye que, habiendo verificado el cumplimiento del aspecto precec:limenfalieºstablcci(io:para el trámite de 
una ampliación de plazo regulado por la normatividad de contrataci6!) púbfü::a1·es viable continuar con 
Jos trámites para ]a aprobación de la ampliación ,de plazo parcia_l_.dc obr:i Nº 03 solicitado por el 
Contratista mediante la Carta Nº CRTG/PERU/2023/LRT/188; : ·i:,, · •· · · , :· 

, Que, estando a los pronunciamientos técnicos e~tidrn¡_-·pord é onsorcio Supervisor 
Vial Huancavelica y por la Oficina Regional de Supervisión y Llquidaciqn, ccfff~spondc aprobar i:iediante 

• ..• . . .ti.? : . 

A ,, 
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el presente acto resolutivo la ampliación de plazo parcial Nº 03 por ó'i::hchta~y uno:•(81) días calendario 
cuantificado a partir del 02 de abril del 2024 al 21 de junio del 2024, para Iá obra "Mejoramiento de la 
Carretera Huancavclica - Yauli - Pucapampa (Ruta HV - 112)"; · · 

E stando a lo informado y a la opinión legal; y, 

Con la vísación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica y la Secret.aría General; ' 

Rn uso de las atribuciones conferidas por el numeral:6.dél artículo 28 del Reglamento 
de Organización y runciones del Gobierno Regional aprobado p'(•ir O rd{;:nan7.a'. Regional Nº 421-
GOB.REG.ÍIVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2~g3(.00B!Ré,,q_.I IYCA/GR; · 

...... t . .. . ,. =""" ' . . . .,. . ' SE RESUELVE: 1 , M:, .l, 
1 

• 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR la AMPLIACici~;'i)E'.¡;í)z'o P~ RCT AL Nº 03 
por ochenta y uno (81) días calendario, cuantificado a partir del 02 de ábril dél'2024 af21 de junio del 2024, 
solicitado por el señor Tian Ye - Representante legal de la empresa. J:ontrau~u,t Cbiifa Railway Tunnel 
Group CO. LTD Sucursal del Perú, para la obra: "Mejoramiento de IiCam; te ra Huancavelica - Yauli 
- P1Jcapampa (Ruta HV -112)", por los fundamentos expuestos en el,h¡flíu::t:re Jécnico Sustenta torio de 

c\n 'i la Solicitud de ,Ampliación de Plazo Parcial de Obra N t 1.QS, s! Iqf~rqie Nº 114-
, 11,~ 1•n~, ,,,¡ .,,..~J 2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/JAP-Monitor y el Informe· Nº 1647-

'(ilr'-w ~,1 o1hlc ro?. c.J' 2023/GOB.RRG.I IVC1\/GGR-ORSyL. 
,:_,.~~il' 

-~ 
,/ t, 
t ·\~~~·¡.:·-.r- ~ 
~, r- ,,.r · •. ..,. r1 
,' :· .... ·.-:-~ .:. ·/ 
·~ 

\ ........ ""',,'..,J_ 

..,,;:-~ \pu' ·t<" 

--·-·· 

' . 
ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional tic Infraestructura como 

Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI), proceda a realizar el registro' c6r}cs.po ndicrite en el Banco de 
Inversiones, de conformidad con la Directiva General del Sistema Nacional'de Programación ?-.lullianual y 
Gestión de Inversiones, aprobada por Resolución Directoral Nº 001-20i 9,-Ii F / 63.01. 

l lll,._ 4.t t fl. ., 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina dc\\{b~sf'cci.ini~~no:, en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 199. 7 dcl Artículo 199° del Reglamento de J::iJ~¿\. oc' Contr'Íi r;ciorycs del Estado, 
formular, sin solicitud previa, la Adenda correspondiente de ampliación -de plazo al' contrato de la 
consultoría de obra: Consorcio Supervisor Vial H1.1ancavelica, celcb¡;ado )' yin~ula¡::IQ directamente al 
contrato principal, de corresponder. • f ~ h:~ !l i · : J '. f :~:-:·· 

i • 
,: ,., .1 . 1' ' ,: 

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR el presente,-1\ ct.<? Rcsolµcivo :1 -los órganos 
competentes del Gobierno Regional de I luancavelica, a la Oficina Rcgi!:>n.al 1.Jt•Supcr,visión ~y Liquidación, 
a la empresa contratista China RailwayTunnel Group Co. Ltd Sucursaj,Q~ I?,cr~'.Y,;a la:ce nsultoría de obra: 
~onsorcio Supervisor Vial Huancavelica, para los fines pertinentes. . . ·, ·; ►.. . ~'. 

, , " 1r 
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

--_ ' ' 
;. j . , 

- ·---·--··---------·-·---· 
ni• J', . 1: '1 IÍ!fr,' f\,i.i1;1iÍ'J; ' 

GEREN íl: üb-.i::AAL R Clút.!J\ l , . 
·::, , :·· ,. ·r !. .. 

1· r ,1 1J.; l ,.,.. 

' 1 ,, 

. J' . ' • 1 • , , • .a:-' ' 
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